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Gobierno civil de la pro Tía- 
cia de Córdoba.

Nóip. Í4fí3.
Obres públiosf.

Acordada por ¡a Eicma. Jiou- 
tao’cn proviacial la coEstraeej )n dsl 
ren al de carretera oempreadido eo- 
tre Cabra y loa Líbeos de D. Juan, 
en Ja Carretera del Eítsido da Mor- 
tfro al copan de la proviEoia; ha 
dispuesto que con arreglo a! Regia- 
iE6Eto de 27 de Julio de 1853, 6« 
publique en este periódico cficial ia 
nómioa da ¡os duefics de Sucas á 
quieuea afecta ¡a tepropiaoion del 
te rrf.r o q^e hade ocupar dicha oer- 
retera» cen ebjeto de que llegue á 
CDDOcimiento de les iatíresad ey 
puedeu producir sos recíamacioces 
á este Gobierno de provincia en el 
tér 11 ino de vein te dias eoo lados des
de el de la inserción de la presente 
circulai; debiendo advertir que el 
crecido número de propioisríos que 

comprende la Bdoaina en una esten- 
sioB de solo 9 kilómetros depende 
da lo m ny subdiv’dida que ce halla 
la propiedad teririíorial ea el pun_ 
lo de la cousimocion.

Nómina que se cita,—Nombre?. 
D* Manoel Mora.

Antonio Mariel.
Vivants Belea», 
Andrés Laque.

- Exorno, Sr. D. Evaristo Alvarez So
tomayor.

D, Gregerio Navarro.
Viesnie Paris.

DZ Cármen Moreno.
D. Pedro Gueto.

Antonio Betmoníe. 
José Mendoza. 
Pedro G 00*0, 
Monae! Perex, 

“Exorno. Sr 0. Evaristo Alvarez So
tomayor.

D. José Parez.
1 Domiogo B audí.
1 Viuda de D.Li (Varo.

1 b. Angel Veidaiv ’a.
I Ramón Escofet 

j Rafael Vargas, 
j. aan Sica.

? ’Ziuda da D. Li s Varo.
s I. SÜaa Píscuak 
í Rafael Beyes, 
; Francisco Lami.
1 José Corpas.

, D.‘ Maria de Rueda.
D. Antonio Munek 

Rafael Butz.
D.‘ llipchta Barranoo.

; Teresa Lsma.
i Trioidad Viada de Varo.
1 Antonia Nieto.
1 Viuda de Belmonte.
• D. Salvador Gimancg. 
j Juan FeÚs.
¡ Andrés Castro, 
j, Gabino de la Calle. 
. Julio Albornoz. 
I Antonio O hoa.

- Fernando Miqueo.
’ Andrés Luque.
' Eicnio, Sr. Conde de Hast. 
^ Francisco Zacarias Cibeles.

1 Rafael Moreno. 
t Joié Rio. 

Teslamentaria de D.* Gonoepcion Ai- 
; joua.
, D, José Luque.

Joíé Bargos.
i Rafael Li nare?.
I Raimando Villalva.
1 Raimundo Fogaza,

* Frauoisco Cabezas.
Juan Ant-jolo (el Chocolatero.)

i Jisé Maria G^b z^i.
? Farnan loCabeza b 

Frauciaco Cibezas. 
Francisco Ferrer, 
Viuda d'i Peñalver. 
Antonio José Canela.

D. Msnufel VilJaha,
,j Francieco Cuenca, 
g José Níto

Viuda le! Miest o Izquierdo, 
fk Frauf '800 Gime saz.

: 1),‘ Pau! A’^aada. 
^ 0. Bapsr o López. 
1 José í ieto.
^ Franci co Garrid'.
1 Córdí ja 27 de . aho de 1878. 
8 E Gobernad >r intenoo, 
à José JUa-. ¿a Cánovas.
Ü -------------------- --- KW».----------------- 

1 Núm. H8i, 
1 Bi 'Utecion ! roviaoíak 
1 Coaí'’ítd8d.

1 El D'-mo, Sr. Alcalde de esta 
F eapit»! dirige á la Excraa, Diputa- 
1 clon provincial la Riguiente coma- 
! nicaciou:
1 «Alcaldía constitncional de CÓr- 
I* doba.—Soccion 1,*—Negociado de 

Qaeien da.—Número 29. —Boro Itan
do del estado demostrativo de los 
saldos deudores que aparecen á 

I favor da esa Caja provincial, in

serto en el «Bolatin» núm. 304, 
que este Ayuntamiento adeuda 
188.228 pesetas 58 céntimoa por 
total redo de contingentes respo 

f livos á años anterierse, cuya suma 
1 ha acordado esa Excelentísima Cor- 
;j poracion se abone por dozavas oar- 
?■ tes darante el ejercioio económico 
I corriente, dejando de verificar el 
1 reparto «acal para que autoriza 
1 la Ley; y haPándose conforme 
1 aquella cifra con los antecedentes 
1 respectivos que existen en esta de- 

1 pendencia, tengo el honor de co- 
1 muúioárselo i ese Cuerpo provín- 
1 cial, al tributarie en nombre del 
9 Ayuctamiento que prendo las gra. 
1 cías mas expresiv&a por el notorio 
1 beneficio que envuelve para la vida 
1 económica da las manlclpalidades 
1 de esta provincia el laudable aouer * 
1 do por el cual aa les exima dal 

reparto ordinario en el corrianta 
F año, sic otra obligacioi que saldar 
1 los desfiuhiaitcs eu que aparazoao 
í por anterioras ejaroicíos que este 
- cuerpo cumplirá puntnaimeute de- 
i fifiendo con gusto el geoeroso pro- 
* pósito de la Exerna. Diputación 
* provincial.»
^ Y cousideraado digno de todo 
^ elogio el proceder dal Exceleofíd- 
, me Ayuatamianto de la capital, 
* reipondiando á los propósitos de la
1 Exorna. Diputaciou provincial, que 
j atendiando al bien do los pueblos 
^ las releva dal rap’irló da coctiapea. 
* te en el año económico actual, ai 
j acorlar que les obligaciones dei 
’: presupuesto o’^diuario da 1878 á79, 
; aprobado por la m ama en sesión 
1 de 15 de Abril último y autorizado

’ por Seal Órden de 14 dii oír ríen te 
1 mes, sean satisfechas con las cantt- 
? dadas que adsuiau los Ayunta» 
^ mieutos por los años anteriores 

deide 1870-71 hasta fin dal econó- 
mico de 1876 77, segnu constin 
en el estado demostrativo publica
do en el «B datiu oficial* de 26 de 
Junio último, núm. 301; ha d’s- 

. puesto que ú r fcrida oomna'cicicn 
; sea publicada ea el «Boletín cnciil» 
* parr que sirva de ejemplo y eatí- 
, mulo é las demás corparacio ñas 
: municipales y rsmitau oporSuna- 
^ mente las sumas que adeulao.
1 Córdoba 27 de Julio de 1878.

í El Gobernador interino, 
! José Mari» Cánovas.

j Núm. 1485.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de est», provincia, individana 
de la Guardia civil y demás ue- 
pendiautes de mi autoridad, pro- 
céderán á la busoa y cuptqri de 
naa mala pelo negro, edad carra-
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da, alzada me o os de 1* marca; y 
caso da ser hab'ía le pondrán ádis- 
pcBÍcion di- leñor Zikaide de la 
ciudad de Agí llar cen la persona 
en cuyo poder se en cuco re si no 
ofrece las garanttas sufiewatea..

Cófd’ bí' 37 de , a i.’' fió 1878,
Ef Gob«rnBdor inUrieo, 

José Maria Cánovas

Núm- 1486,
Krea'’go á los sefiores Alcaides 

de los pueblos ¿e esta províacia, é 
individuos de la Guardia civil y 
demás de pend ion es ds mi aulori- 
dud, practiquea sclivaB diligencias 
para hallar el paradero da una bur
ra y una moleta cuvas SíSas se as- 
presan á cootinuaciov, y caso do 
ser habidas seiáa puestas á di -posi- 
cicn dal señor AlcaMe de Luque 
con las personas en cuyo poder so 
encuentren si no ofrecen las garan
ti»» sufiokeie^í.

Córdoba 30 de Julio de 1878.
El Goberna kr iuíecioo, 

José Maria Cánovas.
Señas.

Una barra parda, d; 8 años ds 
edad, alzada regula'', sin hierro, 
con una seña partiealar en la pa
leta derechá, oon rasíra, muleta 
nsgra de 6 mases.

Núm. 1488
Loa Srea. Alcaldes de los pue

blos de eüi p’'ovÍQcia, iudívidaos 
de G Guardia oivil y del ramo da 
vigilauí’ia, procede’áa 4 la busca 
del jóven Francisco R^faal, enyaa 
siñas 83 espiísau á oontínuacion, 
y ca^o de ser habido G pongan á 
di8poEÍcIou del señír Alcalde de 
Bujalance.

Córdoba 30 de Jallo ¿o 1878.
El Gobernador iufc^'rino, 

José Maria Cánovas.
Señas.

Da 13 años, egíatara baja, pelo 
rubio, ojea melados, cariz corta, 
color moreno.

Señas particulares: una mano 
qnemada.

í

Núm. 1489.
Soeargo á los S?e?, Alcaldes de 

los pueblos de ceta provtí cia, ia- 
dividnoa de la Guardia civ i y demás 
dependientes da mi suicridad, pro
cedan á la busca de Argimiro Cam
po Lneeas, de las seSas qua se ex
presan á eontinaBcion, y ca^o de 
ser habido lo pengap á dí8p' 8io'ou 
del señor A led de de E^pRjo.

Córdoba 30 de Julio de 1878.
Ei Gobernador inferido, 
José Maria Cánovas.

Seña?.
Edsd 13 añ^'S, estatura regu

lar, rubio, color burn o, del campo; 
viste pantalón claro à listas, blusa 
y sombrero blanco de ala recegida.

?

Núm 1494.
Los Alcaldes da eii?. provincia 

que han dejado de cumplir oportn- 
Bamo-rdo las prereripejones da lo-s ar- 
tí>iolos 22 y pjgüiontie de la ley elee- 
loral de lSÍO, reformada por la de 
18 di Diciembre de 1876, en que f® 
tr¿4a da la rectificaoiou de ha lista® 
que han de servir pa 's la ekecien 
de Ayiirdamieaios y Diputadocer, 
cuidarío, bajo su mrsestrecha rea* 
poneabilidaJ, que culo sucesivo so

í 
í

ee r produz ca□ faltas de este géne
ro, pues si bien es verdad que la bas
ta hora cometida no afecta en nada 
la validés de Rb lisias, porque según , 
<1 atíUulo 24 todo elector tiene de- , 
zeeho cu cualquier tiempo da exa- ' 
minabas «ara rotila mar jos ’cíím, y ■ 
eegufl el 27 todo vecino Umbba el 
da pedir asan íucluíd s ka electores 
que no lo esté ; ó ia es-laci-m da loa 
qua iedebi-smeBÍe jean conside-- 
rados como Ule?, so arrvbio» de es- : 
U irapor-aneia y do éstí género, es 
i moer Jon able todo descuid j qu3 ítl- 
tere en lo mai mía';no al comoií- 
miento del mas pequeño requinto • 
do la ley; estan io resaaito 4 tratar , 
con la mayor severidad á el qu?, en 
a’elsnta deam^siro la míjor ne- 
gligoacia en al mejor oumplimienio 
de él.

Llamo tambiea muy espacial- 
meate la atandoi de todos los Se
ñores Alcaldes, sobra Io preceptuado, 
en el articulo 18 da la citada ley, 
relativo á la rano vaciin da lus libros 
ta onarios; y lea recuerdo nueva- 
meate tsugan presente el 00 ates ido 
del párrafo 2,® del art. 31, que so 

i reliera á la distribución de fas cédu- 
lai slaeloraks. .

Córdoba 30 de Julio de J878
El Gobernador iaUriao, 

José Marta Cánovas.

Núm. 1495,

Siendo vados los Alcaldes de los 
pueblos da esta provincia que no 
han coutestado á la excitación de 68’ 
te Gobierno para ei tienen 4 bi-n 
abrir una soserioion ea sus respec
tivas loesli Udes con objeto de so* 
correr à las fe ya ti as de los náufra
gos del Caafábrico, he dispuesto 
íecordarlo por medio de la presen
te drcnlar, iotere^audo de tu celo 
y patrotisTio manifle^tei si están 
en áaimo de coa tribuir ó no à tan 
caritativo objeto; d-sbisudo al pro- 
pioirnipo advertidaa que las can. 
tidades que á bien taugau desiiaar 
las ingresen en la Secretaría da es
te Gobieruo civil, en vez de hacarlo 
es la (Geposiia íe de fondos provin
ciales Goma f-staba pravenido.

Córdoba 30 de Julio de 1878.
El GoberDador ialeriao, 

José Maria Cánovas.

ÍÍ umwM
Núm. Í456.

Alcaldía constitucional
Villa de! RiOn

de

tí. José Goiatz Crn-d?, Alcalde con?- 
tiluoknal de ísía Villa del Rio.

Hugo rabar; qua concluido el 
repartimiauto 7 apéndioc del ami- 
Ita-amiento respectivo á ¡a contri 
baciea territeris! de 5878 fe 79, ea 
halle fíe msnideito en la Saerttaria 
muaicipal de a mkma por férebno 
de quince días con lados dea le la pu- 
bliiaciou da esta eJioto, para que 
puedai los ’contribuyentes ioscri- 
tos en él reclamar de agravios, U 
ea Ul catioae cousiderassu: eu la in
teligencia quí) trusa a'‘rid’ el pbzo 
maroa^o no so LÍráu reolamacioies 
de niogaa géniro.

Villa de Río 22 de Júbe de 
1878 - José G .'0162C;iado, -P. 3. M* 
Jj£é Obrero.

Núm. bV72. 
Alcaldía constRucíonal 

Pedroche,
(if

Den Jasé Morillo Tirado, AícEldo 
cdaBUtadoaal da asía vida 
Pédroehe.
Hago sabor: qaa terminado 

borrador el rapartimionto de

do

en 
la

contribución territorial d^ esta vi
lla 3' sú lérojno pp,ra el prateate 
año económico ds 1878 á 79, se es- 

. pone al públioo por término de ocho 
' días en ’a Sscrei^iría de esta Ayan-

Ü

V^mianto.para qua loa comprendi- 
do3 en él t aedaD exasiiaar sus cuo
tas y producir bs reolamacioaea 
quejozgaea poriiaen-es sobra la 
apiioacion dal lauto por cieuM; en 
la iateligaacia que trasearrido es
te térmioo ao serán oídos.

Pedroche 23 de Julio de 1878.— 
—José Morillo Tirado.

.1
Núm. 1474 

AlcalJi'a constitucional de 
Hornachuelos.

Don José María Palencia Redubls- 
dUlo, Alcside consíi lición al de 
esta vida,
Ha?o sabir: que oonduido en 

borrad r 0' repartimiento de coc- 
eumos y 'ceresies de esta villa para 
cubrir el déScit que resulta pata 
cooip’eto de copo y recargo eh ol 
ejercicio económico da 1878 á 79, 

; de acuerdo ron ei Ayuntamiento 
que preside, 33 encuentra ex tuoslo 

Í id público en esta Si^oreUríi ma- 
uieipal, pQ” (érmiao de ocho diaa, 
á contar desde el 26 del cor ríe o ta, 
du'-ante laB 0'ih1;s puadin exami- 
nario loa eoctribayeuies y deducir 
eu agravio duranta este periodo.

Ira c^rr ido el cual no serin oídas 
reclama cieues,

Y para geE^ral iefeligencia s» 
publica y fija el presente en Hor- 
nachaelos á 26 de Jal o de 1878. 
El Alcalde, Jo*ó Palencia.—El Se
cretario, Manuel Corcejo.

Núm. 1475.
Alcaldía constitucional ds 

Puente Gañil,
Don José Mtria Melgar Parejo, 

Primer teakate Alcalde acci
dental da U vba de Paoute 
'Geni).

Ha^o ssbert que termissp lo en 
primercs de Setiembre próximo el 
coBtrálo celebrado con ka médicos 
íitulares da este raaeicipio, el 
Ayoukmianío ée mi prewieocía 
hs acorJadí 1« publicación por 
tiempo de treinta éíai de Ía3 tres 
plazas vaeaot'S quo resultan y se 
provetrín de riombramicuto de la 
o irporacloo, 4 ño de que 119 aspi- 
raotej prodozcau sus eo'ici'adas 
d iplro de diebo plazo.

Pusule Gípil 25 de Julio de 
1278.—El Alcaide, Joeó Maria 
í¿ rtgar.—W Sadi etario, rraaoisc3
P. Rivas.

Couditiioce?.
1 .* El periodi de darf oi n del 

notEbrsmie.ifo ó joutrato se á por 
tíos sñoi y diez Esses, que rinci- 
piará à contarse deída prim ero de 
Satiemhre del año actual y termi
nará su ñu de Junio de 1881.

2 .* Será obligación de loa titu
lares visitar gratoitímeute hasta el 
miamo plazo sefiaUdo todos los ea- 
ferffloa pobres dentro del casco y 
rátlio da la publacioa, debiendo 
censider-rse como tale? á l is jor
naleros y á loa que siendo contri
buyentes solo pos lau una cas» ola- 

: siñeada en las trea últimas clases 
¡ del a mi liara mían to, haciéidosa os

tensiva la agiste acia á tolos loa que 

í

i sean socorridos por la Jauta de 
; BeneSc’neia domiciliar is, cuyas 
* recíamaoiousa serán atendida» y 
1 observadas pautaal ueutó por los 
’ facultativos.
i 3,® Será tambien obligación de 
’ €sto3 pre^tarse á todas los actos en 
i que el a^uatamiento neoesita da 
■ sue con osi mía utos y que por la ley 

no e^an retribuidos.
4* Por níngau titulo podrán 

i faltar da la población por lo maaos 
des litnlares, padiando hacarlo el 
otro ffévio permiso de la autori
dad, y dando antas conoeimieato á * 
sos címp^ñeros para que ’0 susti
tuyan en la adstaaoia de aui en* 
fermas.

1 B .’* En el desgraciado caso de 
ser invadida esta pibla^íoa por 
alguna epidemia ó ea’amidad no 

i podrá filter da aba ni un solo día 
uioguandeioí titulares.

6." La '^WribueioQ de asiatau-
cia médica por calles, cuar talar ó '

4

Ministerio de Cultura 2024



diaíritos aírá cùnveneioaal eatre ' 
lea facul ta tlvoa. .

7/ Bl sueldo anual de cada ano 
de eiios ferd de Befecientas cin- ' 
cuenta pesetea, pagadas por men- ? 
HuaUdades veceidas, offeoiaado la 
eoiperacion municipal psra el en*, 
irania año ’a subvención ó premios 
qne no bBjarán de dGseianUo cin- 
enfiutn pesetas, A squares cuyeg 
servioios ss^.n calificados de bne- 
pos po; la juvta de sanidad local, 
proujetiér-dosa à esta fin la coops- । 
radon da les aoociados,

8/ Pera optar á estoe cargrs se 
requiere halP rr^ HeendadoB en Me
dicina y Ci njia.

Puente Gaiiil 25 de Julio de 
1878.^fi-A-o?U-íe,Í7f.é Maria Mel- 
^,.j^,-__£! Secretario, Fr-indsao de 
P. Riva?. Í

Isúm. H76^ 1
Alcaldía constitucional de i

Cabra.

P. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alea’de constHadonal de esia 5 
ciudad de Cabra. \

Hago saber: que concluido e! j 
reparíimiento de la Contribficion j 
ierritcnab cultivo y ginátería, 
correspendieote el presaote año 1 
ecoudmieo, se halla de maní testo 
en esta Sácretaría municipal por 
término deochodias pera que pue
dan baceree las reclamaeionea que 
seeatimen procedentes sobre egra- 
vios en la aplicación fiel tanto por 
eiecto; en el concepto que trascur
rido dicho plazo no podrá oÍM re
clamación alguaa.

Cabra 25 da Ju id de 1S7¿.— 
E, A. de Setomayor.—Por man
dado de S. E , Rafe^l Arjona, Se- 

■ cretino.

Níim.U77.
Alcaldía constitucional de 

Palma del Rio.

p. Manuel Rejano Fernandez, de 
Tej=ida, Alcalde de esta vida de 
Palma del Río,

Hago eaber: qua estando con
cluido en borrader el reparto del 
impuesto de sal por el copo dal Te
soro se&ata 'o í sale pueblo en el 
año económico pasado de 1877 à78, 
el Ayontaíciento de mi presidencia 
ha acordado se esponga »1 público 
por iérmino de ocho días en la Se- 

* cretaria de la Corporación, paro que 
Jos individuos en él cora o re ácidos 
puedan examicar sus partidas y 
recíamar si se oonsidarau agravia 
dos; en la inle’igencia que pasado 
dicho térmiro no serán atendidas 
las que se presenten,

Palma del R’o 27 de J«Vo de 
1878.—Manuel Rejana.—José Lo
pez Rodríguez, Secret-rió.

Núm. 1478.
Alcaldía cors titucional de 

Espiel. <

D. José A. Sánchez, Cabal-ero do 
la Real órden de leab d la Cató
lica,’Alcalde coD5lÍtuCional de ce
la villa de Espiel.
Hago saber: hallándose termi

nado ■n borrado^ o’ repartimie^to 
para hacer efíctiv' el cupo por im- . 
pueslo de la síd correspondiente A 
esta villa en el presente aSo eoc- ! 
cómic.:, se publica por ocho dise, J 
durante toz cuales estará de mani- i 
ñesto en la Secretaría de este Ayua- t 
taroienío. |

Espíe’ 26 da Ju io de 1878.— , 
Jusé A Ssachez.—Baifiio Manso, t 
secretario. Í

L

Núm. 1479. ¡

Alcaidía c■institucional de 
Alcarac-^jos.

D. Frauoigco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constituoíoual de esta 
vil a. :

Hago 8íber: qm terminado per 
la Junta pericial en borrador ai 
repírtimieato de a contribuera 
territorii! de asta distrito munici
pal respectivo al t ’Ho económico de 
1878 á 79,63 hall expuesto ai pú
bico en laSsereia. .ía de esU Ayun- 
taac iento por téria oo de ocho diai, 
durante les cualee pueda ser exa- 
mitído por los oc itriouyaates en 
ál comprandiios y reeiamar da 
agravios an la aplicación de los 
tantos por cientv; en la inteligencia 
que trascurrido que s^a el referido 
plazo no seráu atendidas las que re 
presenten con posterioridad.

Lo que se hace público para la 
general inteligencia.

Alcaracejos 21 de Julio da 1878. 
-^Bi Alcalde, Franoiseo Cruzado.

Núm. 1482.
Alcaldía constitucional de 

Priego.

D. Jesé Luí8 Rubio y Talion, Al
calde accidental de esta vil a.

Hago saber: que no habiendo 
habido postor en la subasta para el 
arriendo da los derecífís ds consn- 
moa de esta manieipio celebrado 
en el dia de hoy, de conformidad 
oon lo dispuesto en el arííúu'o'494 
de la Instrucción vigente de consu
mos, sa convoca á nueva subasta 
con la rebaja de la tercera parte en 
los lipes auonoiado?, y cuya su
basta teudrá logar el cuatro del va- 
nido'O Agosto en las puertas de las 
Salas Capitulares de diez á dois da 
su inoñ>ua y bajo el p’íego de 
cendicíones qna está de manifióílo 
en la Secretaría Capitular.

Priego veinte y seis de Julio da

mil oabooientoa aalenta y oche.' 
El Alcalde, José L'^íg Rubio.

NúX!, Í487.
Alcaiiia constitucional de 

ia uambla.

Don Alfonso Doblav.y Espejo, Al- 
ce’de oofi^tiineion 1 da esta vi
lla.

Hago saber: que el rspaitimiea- 
lo de la ccEt'íbnciou terriíorínl da 
este pueblo y corriente sá J ecocó - 
mico da4878 á 79, se haUa de ma- 
ciflesto en la Secretaría dé esta 
Aynotamishte por lérmlua ds 46 
dias coátados desde el da la fecha 
en qne aparezca inserto esta anun ■ 
cío en el <BoletÍB cñjia'> de la pro
vincia, para que los eon tribu y entai 
inscritos en él puedan ezaminarlo 
y hícer ha radamaoianas qua à 
bun tengnn sebra la aplicación de 
los tantos por ciento; en la iuteU- 
geneia que trascurrido dicho pla
zo no £6' á" admitidas, parándolea el 
perjuicio eonsiguienta.

La Rsmbla veinte y ocho da Ju - 
lío da mil ochocientos selecta y 
ocho,—Alfonso Doblas y Espejo.— 
Antonio María G œ ^z, Secretario.

Núm 1490. 
j§lcaldia constitucional de

Zuh^rvS.

Dm F/a 3i':co Cío tero y Zafra, 
Alcalde oonsUtm ional da esta 
villa.
Hago caber: qm terminado eu 

berratior e repartió)'anto da la con- 
tiibu<Íoa erntorlsl de asta vira 
respectivo al año eao-iótnica actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal para qua los 
onet ibuyanteB comprendidos en el 
mismo paid*u hace; las raclama- 
cioaes de agravios qua estimen pre
cedentes d-íniro del término de IB 
días, à contar desda la farha,

Y para la g-oaeral inteligencia 
da este veoind arie ae publica y fija 
el presente en Zubero? á 27 de Julio 
¿g 1878,—El Aica'da. Francisco 
Cautero.

Alvarez (a) Chaparro y Joao Mar- 
í Vn Santos (a) Juanito, resulta que 
i en pod-r de los vaeinos do esta vi- 
i 11a Juan Disz y Gabriel Martes so 
’ hallan depositadas doo yeguRP qua 

adquirió on del trímero de diehr»
È prOCdSiLUi^Bf CdJ^i'j j'P^US^ nôti* il AA ci 
1 cestafia oscura, «Igo cana por les 
1 regiones costal y torácica, con peior 
* b'aucoí an ta Pente, cou una nube 
ji eu el ajo izquierdo, de nueva años, 
g seis cuartas y seis dedos, herrada 
1 en la nalga derecha, y la otra tam- 
| bí3ú castaña 03cura,b'icírrQbia oon 
| señal en al naoímieat» del cuello 
| como dahab r arado, Ia oraje iz-
9 quierda encogida hasta e!. est-emo 

de estar dirigida hasta abajo á con- 
| secuencia de una cieotr'z,' teniendo 
| otra en la oreja derecha da menos 
1 intensidad, de edsd traiots meres, 
| ds alzada sais cuariasy cuatro da- 
Ídop, horrada como la out-rior; y 

constando que dichas bestias son de 
ilegítima procede^cia, sa cita y lla
ma á las personas que so orean con 
derecho Aeihs, para que se pro’en- 

1 tan en este Juzgado con los docu- 
| mantos acreditativos de su dominio; 
i bajo apercibimiento que en otro 
1 caso les parará el perjuicio que ha- 
1 ya lugar.

Osuna vainte y tras de Julio de 
mil ochocientos ssíeuta y ocho.— 
Antonio Alvarez Oisorio.—Por su 
mandado, Jç^eé Cautos.

JOZGáDOS.

Núm. 4480.
Juzgado de primera instan'’ 

c^adaOsuna.

Don Anhuio Alvarez Ossorio y Mas
sa, Doctor eu Dorecho civil y Ca- 
nónict), Juez de primera inabn- 
pia da eíto partido.
Hago saber: que en causa pen

diente ea ertó Juzgado por toníati- 
, va de hurto contra Juan Saborido

I Núm. 1481.
1 Juzgado de primara instan-
§ ciada Ubeda.
1 Doa Prudencio Delgado de Leiva, 

IJuez de primara iastíneia de es
ta oindad y su partido.
Por el presente aa cita, llama y 

euspRza á Don Francisco Harndo 
Fernandez, natural de Jaca y va- 

1 cilio de Córdoba, para que en el lér- 
i mino de diez dias contados desde la 
5 inserción de este edieto en el «Ba-
1 Íetiu c-fioial> da diaha provincia, se 
| persone en este Juzgado para ser 
í notíficaflo y haoerle saber el dare- 
1 cho que tiene á percibir de los bía- 
1 nes embargados al remafado Ra- 
1 moa Catrina Evácauo, diez y s^ia 
• pesetas sesenta y ocho eé^timoa os 
? otra que le han o ir ras pendido a 
| prorata por las veinte y una pesa- 

i tas que por iademnizaoion al mñ- 
- mo 80 ha impuesto á dicho remata- 
j da por la Audiencia de Granada en 
| la cauea que se ’eha seguido s^bre 
7 homioidioá Dou Tornas Garrido; 
| apercibido que de no camparecet 
j en dicho término le parará el per- 
1 juicio que haya logar.
í Ordo un Ubeda á veinte y seis
- de Julio de mil oehooíenios sotauta 
’ y ocho. —Prudencio Delgado de 

Leiva.—Por maudado da S. S.,-
• Juan Ferúaadez Moya.
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Núm. 1493, 
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

Extracto da be acuerdos tamalos 
por ía Junta en la se won dal día 
20 de Judo da 1878, presídida 
por el Exorne. Sr, G;ber-;sdor 
civil D. Enrique de Lígüina.
Aprobar el acta da la sesión an

terior.
Quedar enterada de haber eido 

sprobadoa por el Exíto. Sr. 8ac
tor de la Uníverstdai literaria da 
Sevilla los u?mbramiantd8 interi- 
BQ3 para fo primErs espueU de ni
ños de Rute y le de Rivera alia.

Da que han eido combrados, â 
virtud di? conoerso, D.‘ Caacepeion 
Raya y Ruiz, Maestra de la eicue- 
1a de niñas vacante en Híarjosa dal 
Duque, y D. Padro Romero de la 
incomplete de Axuel; y por trash-
cioc, D. Lúeas Vifalva para ía 
element.!! de ciñas ds Puante Ge- 
ri!, y D. Fra 'cisco Amaya para 
ia de Mentaivau, da cuyos nom- 
biamieutos »6 ha dado Gonouimiemo 
á los respectivos Alcaldes e iaiere- 
sados. -

De haberse re mi tide al Reoto- 
jfido la Bolioitu i de licencia de la 
maestra de Buj ilaoce; y deque di
cho centro manifleata quedar ente- 
radij de les maestres y túasaíraa qua 
re hallan coiaprendifoj ea la Real 
órden da 16 de Enaro último*

Da que el Preridentaúa la Aca
demia de Is Juventud Católica dà 
las gracias por el oSaio que se le 
toaíiJÓ,

De que el Alcalde da Doña Moa- 
cia dina ¡a fecha ea que se encargó 

. da su deatino el auxiliar interino 
da la esoaela de Bianti y el de Moa- 
toso que diÓ coaocimiento à log

Í

í
4

t

niaaatríía da Ía circalar sobra vaca- í
eioüs8.

De que el maestro da Hurna- 
- chaelo3 paTtieipa hallorse satisfache 

en sus haberes de personal y ma
terial hasta fin de Junic úlíiiao.

De que el Excmi, S?, Rector 
ha remitido el anuncio, por coa- 
cuceo, de la «sormla de niñas de la 
Victoria y de la de niñes de Caatil 
de Campos.,

Da las razones que dan los Al
caldes da Espije y Montoro por so 
haberse incluido ea los presupuíg- 
tos del ejercicio o^rrhute las cauti- 
dades aecefariss al seatin'miento 
de iesoarvaseacusiascuya crasoion 
Fehabía ordenado

Acordó manifester al referido 
Alcalde de Maníoro que, copforme 
á la leghlaeian vigente, ro es p?- 
Bibfo 11 6 a presión da la escuebi su- 

• perler.
Remitír ai Ractirado lista de 

las escuetas vacaptea que deben 
anucriaríe per «opon en, y Jo' ex- 
pídie -iis y relbcfou de fos agpi an-

V

M

g

è 
t

1

tes que aolioitaa alguna’i de las pu
blicadas en el coieariio da! mes de 
Junio.

Dar conoeimiauíoal mismo cen
tro, áia Dirección general y à la 
JnaU do iostrucciou páblíca de 
Pór.?08 d^ h facha en que ha ío-* 
modo posesiva da uná es^-ucia da 
Pozoblaaco 0, Eat-ebio FraoJa,

Oispouer que D. Martin Csba- 
ilero safra el exáman da aptitud 
que solicita para aspirar á Ia3 es
cuelas ''ncoEaplatas del distrito mu- 
oicipai de fo Carleta.

QUR á Doa José Gouzafoz, de 
FaoRte Palmera/y ó Doña Gabrie
la de Gracia, do Pozebiaaca, a-i les 
espidan i ja correspandienias c-írli 
Üea íos da aptitud que les autorí- 
ceu a! desampeño do Ia^ e'!oa l i3 
incempPtaR de 1 i9 respeeUvos din- 
triío? munioipahB, por i-aber sido 
aprobados en d eximea qoé han 

í
8

fufrido.
Davo’ver alAlcaUa de Pozc- 

b'sneo ios dorsarna?to# qua manda 
del exáii'u de aptitad da Oona 
Isabel Cabrera, odr oo haberee cuoi- 
plido ios trácaíreg qua la ley deter- 
miau.

Aprobar ea deSaítiva las enea- 
las de material de eiccelas da 1876 
á 77, que diog el Inspeotoi haber 
hal'ado conformes; proceder an laa 
demás con Rrraglo al dictámea da 
dicho fuceionario, y recurrir ai 
Exemo. S*. Goberaador para que 
desda luego quedea suspansoa ea 8 
diau de sasida los maestros que aun 
no han cumplido asís servicio,

Blaudar á informa de! reforido 
Ingpsoíoí las copias de caseta de 
material qua sa ban recibido de 
1877 & 78, y Isa relaciones de dé' 
hitos que remiten cl maestro de la 
escuela supenm y el de edultos de 
Priego.

Devolver el presupuesto de gas
tos-de insta!ación da la nuava es
cuela da niñas de Lucena, para que 
la maestra la fo'ma de nuevo coa

il

a

_ arreglo á laa observacioaes del Íns- 
"i pector,
i Nombrar ii. teríno de la escuela 
j iueompletaJe Fuencubierta á Don 
; Marila Caballero; y á Don Rafael 
■ García para la I.“ escuela de Fuiu- 
J te-Obejons, hasta que as resuelva 

■ por la gupenurída'?, en vista dej 
, nuevo recohoeimiesío que ha da 
; sufrír el maestro propietario; de- 
; eisnando los médicos foreu?03 que 
t han de efootuarfo.
1 Dar traslado el Preside a te de 
' la lanía local de primera easeñan- 
< za de esta ciudad, y al Director de 

la Escuela Normal, de ana résolu- 
eion rafereDía á la presidencia y ds-

AHUaCiOS,

eiguarion de fog exíausejen la 
cuela prâc-ie-î.

Aprobár ía iudemnizaefon 
ro^ribuoior.es de 133 measíros 
Mentida, •

es-

da 
da

■ Peenrrir al Exemo. Sr. Gbbar- 
uador para que procéda contra el

Beneficencia,
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas,etc, pa
ra los estaoleeimieatos 
de líenedceacia. Se en

S ■

Alcalde del Viso, por no habar da
do posesión de la primara escuela de 
niños «laosdíuto interino que se 
nombró: y remitir á dioha autori
dad las cuentas y justiúcantei de 
pago que remite a los habilitadog de 

1 Palma del Rio y Bajalauee.
: Coa lo que terminó la sesión,— 
i P. A. D. L. J., El Saeretario, Ni- 
■ oolás Diriman.

Núm. 1460. 
BATALLON RESERVA DE COR

DOBA NUMERO 9.

Los acida los del líamamieato de 
1873. uarhned'auts# á este Bata- 
Hofí, se p-ss- ntaraa en esta ciu
dad ea'le de >08Moros misera ti 
á r^’o^^r sus U'^enahs Hb#(j’uí.-ís, 
por tf tí ror PePíOja competa itc- 
menta aoto-^zata. oca objeto de 
que B > suf ea pá jauio alguno.

Córdoba 25 de lato de 1878.— 
Ei Teaisate Cor nal Comaadaate 
primer Jefe acoMeuts!, Loptz.

Núm. U2f.

Edicta,
Don Vlccnto Barquero y Birquoró

Capitan graduada Teaiauti de 
la qaiota compaaia del Bita 
Hou Cazadores da Estella aúme' 
ro 11
Habiendo desaparesido en la ae- 

cíou del SS, 28, y 27 da Mirza de 
1874 ea Somorrostro el add ido de 
la SFguada Cimpaaia de este Ba
tallón Pable Garcia Colete, aaturhl 
da Villanueva de Córdoba, provin
cia da Córdoba.

Usando di las facultades qae 
coacedeu laa reafoz ordenauzag en 
6fiios casos à ios oficialas del Ejer
cito, por el prese G te cito, llamo y 
emplazo por fisgando edicto ai ag. 
presada Holdado, sefialándele el 
Cuartel da Estalla (Navarra) donde 
debe prasaatarse deatro del térmi
no de vemta dias, á contar desde la 
pubíío''.<!ioa dal praseate edicto, ó 
dar sus deiOBrgos, y de nó presen- 
tarse en el término señalado, se se
guirá el espediaute y será senten
ciado en rebeldía.

Estella 14de Julio de 1878.— 
El Fiscal, Vicente Barquero y Bar
quera,

Í

i

â
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cuentran en la impren
ta dísl «Diario de Córdo
ba,^ Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34»

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en ía Ímpren- 
ta de este periódico.
Juzgados"muñicipaÍÓsr 

Modelación impresa 
para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
letrados.16 y 18 y san 
Fernando 54.

Ayun la Plie Ules.
Presupuestos, liqui

daciones, mlacions) 4e 
gastos é ingresos,<3uea- 
tus de Alcaidia y De
positaria, Üb "amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadía 
-somparativos, y todo lo 
ooncemiente á los Üu-

1 nicipios y Pósitos. Se ha- 
i lia de venta en la Im- 

prenta del “Diario de
j Córdoba,, San Fera a a 
| do 34 y Letrados 13.

A los Secretaños
03

8

R@parlimb,aU y Ma-

Li®a pU0g^ai4*ésUíAG8 
para la forma 9ioa do U. 
Matrícula do subaidiu y 
Bopartiioidat^ pop c<r* 
rUorial, coa ^ au^a-aato 
dal taaio por í^ienta pa
rs MaaÍ3¡paló3 y con ar
reglo ó ios úlUmos mo*'' 
d®lo3, sahalia do vonía . 
?>n la imprenta y librería 
d^ssl ‘Diam d® Gorstoba, » 
-l e odos 13 y Larr f^r^

imp- d>dapiario da'C>f.iow.» /

Ministerio de Cultura 2024


